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RESOLUCION No. IB-RL-N4r 0) 

BR. LUIS CABEZAS PANRBALES 

IWIIRDENTR DE COMPAGIAS DE IVAYAQUIL 

Sn ajercialio de las atribeciones señalaias por el Señox Nu- 
porimtendente de Compañías, veozgín BMsolución Ne, $053) del 22 
de Ddieimbre de 1.976€; 

/ COMPIDERA NDS: 

QUE el 28' de junio se 1.332 e. ha otory anta el 
Botario Viglsino Octavo del cen Guayaquil, sdo Ru- 
punio Santiago Maíres Mhibrqueríla escritura pádel de 
amuentoe de sapital y reforma de entatutos de “PROBUCTOS - 
CRIS €, LTDA.”; 

QU8 la sañora Isabel Mensayo de Cabrera, 00m el 
patrocinio del Abegado Jorge Ojatia Amero, ' en su ctlidad 
de Geyenta de la compañía, ha solisitado la eyprobación de 
la indicada soeeritura pública, a auyo efecto ha presentada 
«cuatro coplas certificadas de la nísuay 

ODE al Departamento de Inspevalón y Análinio ha presen- 
tado el informe favorable Yo, 32-S26-DIA del 7 de saprícabra 
de 1,392, 

QUE el Departarento Jurídico mediante nenorando Mus, NC-> 
DI-LTRA-8$4-016 del 12 de enero e 1.934, ha eamítido ínfor- 
ws favorable para la esatímuación del tránmita, ana vez que 
considera que se ha dado cunpliniento a los requínitos 
legales respectivos 

Ea ejarcicio de las atribuciones que le confiare la 
Lay, 

n* "] *I VE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR: 24) el aumento de capi 
de "PRODUCTOS CRIS C, LTDA.,”, por WOVERCIENTOS MIL SUCHES 
divialdo en vevecientas participaciones de uan »íl sueras 
enda was; y, b) la ref de estatutos emsrtantes en la 
cofaerída escritura, 

ARPICULO SOGUNDAO, DISPONER quee un extracto Ge la 
indfaada osexitura pública es publique, par una ven, eñ une 
ás los diarisa de mayor circulación en Caayequil, . Un - 
ejanplar de la publicación coborá entregarse « esto Despa 
cho. 

A 90.0.
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ARTICULD.. TIMCERO. A DISPONER que el Notario 284 del 
— eemtéón Gearaqutl, tome nota al margen de la matrix le la 

estritera píblica cue se aprueba, tel contenido da la pre- 
Santa Masaluezón y niente, rasón de esta seetación, . 

ARTICULO CUARTO. -/ DISPONER que el Peqistzader Nereaa- 
t11 del cantón Guayaquíl : a) inseribala roferída escrita 
ra plblica junte con la pen danos Resolución, archive una 
ecopíia de dicha lva las restantes yes la 
Cocón de la ins se orcas; y, b) cumpla las 
deba to Ley de A el 
artículo 33 - 441064 , N 

ti o e. OA ion 2. 
s DISPONER que el Hatario Ya sel 

  

   
   

ARPICULO QUIWTO . 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la e 
tura pública del $ de diciembre de 1.976, -$or la eel es 
constituyó la compañía en refereneía, qué ha Pre. “a/ 
aunentar el capital y reformar «ue estatulnd, med Ya 
e«scorítura pública que se aprueba por la presente eos 1930460 
y siente xasádn de esta anotación, 0% 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONMONTQUESY, - 

  

XF. TMÁR tas Parral , 
INTENDENTE DE CO1TPARIAS 

: EMA/cdad. 

Cartifioo: uus con fecha de hay. 

queds inacrita la presente Resolución de fojes 3.350 8 - 

3.394, nímero 254 del Registro Mercantil, Líbro de Indus 

trísles y anotada bajo el nímero 1.852 del Reperterio.-Gue
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yaquil, quince de Febrero de mil noveciontos acherka 4. 1 cur 

tro .- El Regiístredor ec 

E 

Registrador Mercantil del 

    

Se tomb nota de lo ordenado en le anterio? Resolución a fo- 

jas 747 del Regietro Mercantil, Libro de Indus 

      

    

   
A HECTOR MIGUE CÍVAR ANDRADE 

Registrador Mercanj 
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